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EDITORIAL
La tradición de asilo 
en América Latina
A propósito del debate por los ca-

sos recientes en el Perú.
El asilo político constituye un pilar 

del derecho internacional contem-
poráneo. Se trata de un instrumento 
jurídico mediante el cual un Estado 
protege a individuos con amenazas 
a sus derechos fundamentales.

 Su institucionalización se consoli-
dó con la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos (1948) y la 
Convención de Caracas (1954).

Es en este marco que la diplomacia 
considera al asilo político como un 
acto de soberanía, además de una 
prerrogativa humanitaria, como re-
flejo de adhesión de los Estados a los 
principios universales del derecho.

América Latina posee una tradi-
ción histórica de protección de per-
seguidos políticos. Han funcionado 
como mecanismos de prevención di-
plomática ante la escalada de con-
flictos internos, y como expresión de 
un compromiso regional con la de-
fensa de la democracia.

El escenario peruano actual se 
inserta en esta tradición. La ex pri-
mera ministra Betssy Chávez solici-
tó asilo político en la Embajada de 
México en Lima, en un contexto de 
profunda crisis institucional. 

Chávez enfrenta un proceso judi-
cial vinculado al fallido intento de 
golpe de Estado en el que presun-
tamente participó el 7 de diciembre 
de 2022, además de una denuncia 
constitucional por presuntas infrac-
ciones de su conducta funcional.

La combinación de un procedi-
miento judicial y la presión política 
derivada del contexto posvacancia 
ha generado percepciones, incluso 
dentro del ámbito doméstico, de que 
esta solicitud de asilo sea un abuso 
que le permita eludir la justicia pe-
ruana.

No obstante, independientemente 
del proceso judicial, el Perú, como 
Estado soberano y comprometido 
con el derecho internacional, está 
obligado a otorgar el salvoconduc-
to necesario para que la ciudada-
na pueda trasladarse a México, en 
cumplimiento de tratados y conven-
ciones internacionales.

 Siempre teniendo en absoluta 
consideración que la aplicación de 
este deber jurídico no implica re-
nunciar a la prosecución judicial, ya 
que las autoridades peruanas con-
servan plenas facultades para con-
tinuar con las diligencias pertinentes 
y emitir sentencias con la celeridad 
que todo caso exige.

La tradición de asilo en América 
Latina no solo protege a individuos 
que pueden ser controversiales, sino 
que de aplicarse debe reafirmar los 
principios de legalidad, soberanía 
responsable y compromiso humanis-
ta que constituyen, al fin y al cabo, 
la esencia de la diplomacia. 
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“LOS MISMOS ROSTROS 
DE SIEMPRE”

 La conductora de ‘Sin guion’, Rosa María Pa-
lacios, hizo un análisis de las precandidaturas 
presidenciales y cuestionó que se vean “los mis-
mos rostros de siempre” en estas elecciones si lo 
que se necesita, claramente, es un cambio. 

SON LOS RESPONSABLES DE 
LA DEBACLE DEL PAÍS
“Estas personas están convencidas de que us-

ted va a darles su voto, pero sabemos que son 
quienes han sostenido la debacle que tenemos 
hoy, y si hemos tenido tres presidentes, es gra-
cias a ellas”, dijo contundentemente la perio-
dista y resaltó así la gran cantidad de aspi-
rantes que hay para las elecciones del próximo 
año.

70 ASPIRANTES 
Palacios hizo un repaso de las listas, entre las 

que se tiene a 70 aspirantes dentro de 39 agru-
paciones políticas, de las cuales 30 llevan un 
único candidato, lo que demuestra que no hay 
mucha “democracia” interna dentro de estas, 
pero, según la periodista, en las de senadores 
y diputados habría incluso menos debido a que 
las listas ya están definidas. 

EL APRA Y SUS 15 PRECANDICATOS
“No hay ningún otro partido que tenga 15 

precandidatos presidenciales como el APRA”, 
evidenció la conductora.

EL SENADO 

UN PREMIO CONSUELO
Y con respecto a los diversos enfrentamientos que 

se vienen dando entre los candidatos, no dejó de 
comentar el hecho de que Rafael López Aliaga, 
quien se presentará por la lista de Renovación 
Popular, haya llamado “vaga” y “malcriadita” a 
Keiko Fujimori tras haber dicho que no postularía 
al Senado porque es el “premio consuelo”.

KEIKO Y SU “TALÓN DE AQUILES”
 “Parece que ese va a ser el talón de Aquiles de 

Keiko en esta campaña (“vaga”), ya que es más 
que evidente que su mayor debilidad es que no 
trabaja: no tiene una empresa, no paga planilla 
ni contrata personal, señaló la periodista y agre-
gó que la dirigencia de Fuerza Popular sí podría 
considerarse como una actividad, pero tampoco 
es que le demande mucho tiempo. 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI Y 
FUERZA Y LIBERTAD.
Finalmente, Rosa María Palacios opinó sobre la 

sorpresiva candidatura de Pedro Pablo Kuczynski 
al Senado y resaltó que, pese a ser alguien ya ma-
yor y que no participaría de manera muy activa, 
este genera, ciertamente, simpatía por “la cruel-
dad con la que el Poder Judicial lo ha tratado”, lo 
que resulta conveniente también para la precan-
didata presidencial del partido al que se presenta 
PPK, Fuerza y Libertad.  

“Estas personas están convencidas de que usted va a darles su voto, 
pero sabemos claramente, que lo que se necesita, es un cambio
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Los siete integrantes de la 
JNJ impulsaron informes 
internos para justificar un 
incremento salarial que 
los equipare con los jueces 
supremos. 
Poco después, el congre-

sista Américo Gonza, de 
Perú Libre, presentó un 
proyecto de ley con con-
tenido similar, presunta-
mente plagiado de esos 
documentos.

(Ariadna Yaya - larepublica.pe)
Los magistrados de la JNJ buscan elevar su 

remuneración mensual de S/35.000 a S/42.000, 
argumentando que deben percibir lo mismo que 
los jueces supremos del Poder Judicial. 

El aumento beneficiaría solo a los siete inte-
grantes del organismo, responsables de nombrar 
y sancionar a jueces y fiscales.

Según informó La Encerrona, los trámites para 
este incremento comenzaron pocos meses des-

ción temporal de altos funcionarios con contratos 
precarios y evaluaciones de confianza, lo que —
según abogados laboralistas consultados por La 
Encerrona— podría facilitar presiones internas y 
debilitar la independencia institucional.

Ley de Perú Libre permitiría a la JNJ ganar 
más que un juez supremo recién nombrado

El proyecto de ley 12954, impulsado por el con-
gresista Américo Gonza, busca homologar los 
derechos remunerativos de los miembros de la 
JNJ con los que perciben los jueces supremos del 
Poder Judicial. 

En la práctica, la norma elevaría sus sueldos a 
S/42.717 mensuales, una cifra superior a la actual 
compensación económica aprobada por el De-
creto Supremo N.° 412-2019-EF.

La iniciativa legislativa plantea además au-

torizar al Ministerio de Economía y Finanzas a 
aprobar una nueva escala salarial para los tra-
bajadores del régimen privado de la JNJ, con 
remuneraciones de hasta S/22.500 para cargos 
directivos. 

Aunque el texto asegura que la medida “no 
demandará recursos adicionales al Tesoro Públi-
co”, incluye disposiciones que exoneran a la JNJ 
de los topes y restricciones presupuestales vigen-
tes en la Ley de Presupuesto 2025.

En su exposición de motivos, el congresista de 
Perú Libre sostiene que la equiparación se basa 
en un “mandato constitucional” de igualdad de 
beneficios entre jueces supremos y miembros de 
la Junta. 

Sin embargo, el documento presenta similitu-
des textuales con los informes internos elabora-
dos por la propia JNJ, lo que confirma el presunto 
plagio denunciado por La Encerrona.

El proyecto también introduce una tabla con 
la estructura de ingresos de los jueces supremos, 
destacando que quienes tienen más de cinco años 
en el cargo perciben alrededor de S/42.700, mien-
tras que los miembros de la JNJ reciben S/35.017. 

La iniciativa omite, sin embargo, el detalle de 
que estos últimos tienen un mandato máximo de 
cinco años, por lo que no califican para las boni-
ficaciones adicionales que inflan el salario de los 
magistrados del Poder Judicial. 

pués de que los magis-
trados asumieran fun-
ciones.

 Desde entonces, 
distintas oficinas de 
la Junta Nacional de 
Justicia emitieron in-
formes internos que 
respaldan la equipa-
ración salarial, aunque 
los magistrados ya ga-
nan más que un juez 
supremo con menos de 
cinco años en el cargo.

El medio también re-
veló que el congresista 
Américo Gonza, de la 
bancada Perú Libre, 
presentó un proyecto 
de ley que copia pá-
rrafos, cuadros y argu-
mentos de esos infor-
mes. 

El documento propone igualar los sueldos de 
los miembros de la JNJ con los de los jueces su-
premos, pese a que la propia institución había 
reconocido que no cuenta con presupuesto para 
cubrir ese gasto adicional.

La investigación añade que la dirección gene-
ral de la Junta Nacional de Justicia, encabezada 
por Katia Núñez, promovió además la contrata-

Magistrados de la JNJ buscan aumentarse 
el sueldo a S/42.000 con apoyo de Perú Libre
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(...viene de la pag 11)

Los ataques de Estados Unidos en el Caribe y el Pacífico: 
17 lanchas y 66 muertos

Bajo el argumento de 
combatir el narcotráfi-
co, la Administración de 
Donald Trump escaló su 
ofensiva contra carteles 

latinoamericanos que 
considera terroristas

El Ejército de Estados Unidos asegura 
que ha hundido 17 embarcaciones y 66 
vidas en aguas del Caribe y del Pacífico a 
raíz de varios ataques, en una nueva eta-

pa de su guerra contra 
las drogas.

Bajo el argumento 
de combatir el narco-
tráfico, la Administra-
ción de Donald Trump 
escaló su ofensiva con-
tra carteles latinoame-
ricanos que considera 
terroristas y a quienes 
ha declarado un “con-
flicto armado directo” 
que justifica sus accio-
nes militares en aguas 
internacionales.

El aumento de ten-
siones empezó en agos-
to con el despliegue 
de buques del Ejército 
estadounidense en el 
Caribe y con Venezue-
la en el punto de mira, 
pero ya se ha exten-

dido a aguas del Pacífico involucrando a 
Colombia.

Tanto el Gobierno de Nicolás Maduro en 
Venezuela como el de Gustavo Petro en 
Colombia, ambos acusados por Trump de 
narcotraficantes, han denunciado los ata-
ques a las lanchas como asesinatos y ejecu-
ciones extrajudiciales. 

Decenas de ONG, como Amnistía In-
ternacional, también han cuestionado las 
acciones de Estados Unidos por infringir el 
derecho internacional.

PEsta es una cronología 
de los ataques:
2 de septiembre: Estados Unidos anuncia 

el primer ataque contra una embarcación 
y asegura que iban a bordo once personas 
del Tren de Aragua que salieron de Vene-
zuela para transportar drogas hacia Esta-
dos Unidos. 

La Administración Trump difundió el vi-
deo del supuesto ataque, pero no aportó 
más pruebas del vínculo de la lancha con 
el narcotráfico.

15 de septiembre: un segundo ataque 
contra una embarcación mata a tres ve-
nezolanos, según Trump, que aseguró que 
también estaban transportando drogas.

19 de septiembre: Trump publica en re-
des información sobre un tercer ataque 
contra una lancha, esta vez sin precisar el 
origen de la travesía, aunque República 
Dominicana incautó parte de la droga que 
presuntamente transportaba. Tres perso-
nas murieron.

3 de octubre: esta vez es Pete Hegseth, 
secretario del Departamento de Guerra, 
quien anuncia el cuarto ataque contra una 
embarcación también en aguas del Caribe 
y la muerte de sus 
cuatro tripulantes.

 Igual que ha he-
cho Trump hasta 
ahora, publica un 
video en el que se 
ve el momento de la 
explosión de la lan-
cha.

14 de octubre: 
se produce, según 
Estados Unidos, el 
quinto ataque con-
tra un bote cerca de 
las costas venezola-
nas, con un saldo de 
seis víctimas morta-
les.

16 de octubre: 
esta vez es un sub-
marino el atacado 
por el Ejército esta-

dounidense. 
De sus cuatro tripulantes, dos mueren y dos 

sobreviven la explosión, según informan pri-
mero medios de Estados Unidos y luego con-
firma Trump. 

Los dos supervivientes son trasladados a sus 
países de origen, Ecuador y Colombia, sin nin-
gún proceso legal a pesar de que la Adminis-
tración Trump los tacha de narcotraficantes.

17 de octubre: Estados Unidos anuncia el 19 
de octubre que dos días antes ha hundido una 
séptima lancha y la vincula con la guerrilla co-
lombiana del Ejército de Liberación Nacional 
(ELN), una de las organizaciones designadas 
como terroristas por la Administración Trump. 

Mueren tres personas, según Washington.
21 de octubre: se trata del octavo ataque 

contra una lancha supuestamente vinculada 
al narcotráfico pero es el primero que sucede 
en aguas del Pacífico, cerca de las costas de 
Colombia, que mata a dos personas.

22 de octubre: Hegseth publica el noveno 
ataque contra una embarcación, que mata a 
tres personas otra vez en el Pacífico y cerca de 
aguas colombianas. 

El secretario de Guerra asegura que los ata-
ques “continuarán, día tras día”, reforzando 
la retórica de Trump, que ya ha insinuado la 
posibilidad de trasladar estos bombardeos a 
zonas terrestres, sin precisar dónde.

24 de octubre: la Administración Trump 
anuncia el décimo ataque contra una lancha 
que, según afirma, era operada por el Tren de 
Aragua y transportaba a seis personas que 
murieron. El disparo se produjo “en aguas in-
ternacionales” del Caribe.

28 de octubre: Estados Unidos anuncia el 
ataque más mortífero hasta la fecha. Catorce 
personas mueren por el ataque de Washing-
ton a cuatro lanchas en aguas internacionales 
del océano Pacífico, mientras que uno sobre-
vive y es rescatado por la Marina mexicana.

29 de octubre: Este ataque, siempre según 
la información proporcionada por el Gobierno 
de Estados Unidos, se dirigió a una sola lancha 
y mató a cuatro personas. Se produjo también 
en el Pacífico.

1 de noviembre: Hegseth anuncia un nuevo 
“ataque letal” contra una embarcación en el 
Caribe que, según él, “transportaba estupefa-
cientes”. El bombardeo mató a las tres perso-
nas que iban a bordo.

4 de noviembre: El titular del Departamen-
to de Guerra asegura que Estados Unidos hun-
dió una nueva lancha en el Pacífico Oriental y 
mató a sus dos tripulantes, a quienes acusó de 
narcotraficantes.

 “Localizaremos y destruiremos todos los 
buques que tengan la intención de traficar 
drogas a Estados Unidos para envenenar a 
nuestros ciudadanos”, sentenció Hegseth.  
(Por Agencia EFE)
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Hallan restos de 15 personas en zona de 

difícil acceso a 5 horas de Huaraz

Fiscalía de Derechos Hu-
manos investiga si huesos, 
apilados en el sector Ya-
nalequita, en Collahuasi, 
pertenecen a un contexto 
prehispánico o a víctimas 
de desapariciones forza-
das en Áncash. 

Los huesos estaban api-
lados, sin rastros de ropa 
ni objetos que ayuden a su 
identificación. 

La participación de es-

pecialistas en antropolo-
gía forense serán claves, 
pues, sus informes técni-
cos serán determinantes 
para esclarecer el origen 
y la data de los restos 
óseos de 15 personas en-
tre adultos y niños.

Restos óseos de al menos 15 perso-
nas, entre adultos y niños, fueron ha-
llados ayer  miércoles 5 de noviembre 
por la Fiscalía Penal Supraprovincial 
Especializada en Derechos Humanos y 
contra el Terrorismo del Santa y Án-

cash en una zona de difícil 
acceso del lugar conocido 
como Yanalequita, sector 
Collahuasi, a unas cuatro 
horas de Huaraz.

TURISTAS REPORTARON  
RESTOS HACE UN MES
Se trata de restos reporta-

dos hace un mes por un gru-
po de turistas que realizaba 
un recorrido por la zona, 
aunque inicialmente se ha-
bía mencionado como lugar 
del hallazgo la comunidad 
de Macashca. 

Sin embargo, las recien-
tes diligencias del Ministerio 
Público del Distrito Fiscal 
de Áncash precisaron que el 
punto exacto corresponde al 
sector Collahuasi.

HUESOS ESTABAN APILA-
DOS 

SIN RASTROS DE ROPA
Un equipo fiscal llegó has-

ta el sitio y confirmó la exis-
tencia de un depósito natural donde los 
huesos estaban apilados, sin rastros de 
ropa ni objetos que ayuden a su identi-
ficación.

MÁS DE 8 HORAS DE CAMINATA 
DEL EQUIPO FISCAL
La diligencia fue encabezada por la 

fiscal provincial Ada Príncipe Asencios, 
quien junto a su equipo recorrió una 
hora en camioneta y más de ocho horas 
a pie bajo lluvia intensa y en terreno ac-
cidentado.

MUESTRAS ÓSEAS PARA 
DETERMINAR ANTIGÜEDAD
Durante la intervención se tomaron 

muestras óseas que serán sometidas a 
exámenes periciales especializados para 
determinar su antigüedad y establecer si 
pertenecen a un contexto prehispánico 
o si podrían corresponder a víctimas de 
desapariciones forzadas. 

La Fiscalía dispuso la preservación del 

área para evitar la alteración de 
evidencias.

ANTROPOLOGÍA FORENSE
El Ministerio Público coordina con 

el Ministerio de Cultura y con espe-
cialistas en antropología forense, 
cuyos informes técnicos serán deter-
minantes para esclarecer el origen y 
la data de los restos.

UBICAR, IDENTIFICAR Y RECUPE-
RAR RESTOS HUMANOS 

Las diligencias forman parte de 
las acciones que la Fiscalía de Dere-
chos Humanos desarrolla en Áncash 
para ubicar, identificar y recuperar 
restos humanos en zonas rurales, en 
el marco de los esfuerzos del Subsis-
tema Especializado en Derechos Hu-
manos orientados a esclarecer casos 
de violencia ocurridos en décadas 
pasadas. 

(Ronald Montoro Yopla). 
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53 Juntas Vecinales trabajan 
en materia de prevención

Municipalidad de Inde-
pendencia les entregó 
implementos

Según las versiones del alcalde 
de la Municipalidad Distrital de In-
dependencia, Ladislao Cruz Villa-
chica, dijo que se tiene alrededor 
de 87 mil habitantes, es el segun-
do distrito más grande de Ancash 
luego de Nuevo Chimbote.

Se tiene más de 60 caseríos 
con 16 centros poblados y el nú-

lincuenciales.
El Jefe de Participación Ve-

cinal y Coordinador Codisec 
en Municipalidad Distrital de 

Independencia - Hua-
raz – Áncash, ayer 
nos informó que hay 
53 Juntas Vecinales 
conformadas en don-
de existe alrededor 
de 600 personas vo-
luntarias inmersas en 
labores nocturnos de 
vigilancia en cada uno 
de los barrios.

Ayer la comuna ce-
leste les hizo entrega de casacas 
y se ha dejado de lado los cha-
lecos que son netamente distinti-
vos, hoy habrá más voluntad de 
trabajo ya que las casacas los 
abrigará más en las noches.

Igualmente, se les está dotan-
do de sistemas de comunicación-
alerta como son los megáfonos, 
silbatos y otras herramientas 
más que servirán a los integran-
tes de las Juntas Vecinales. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)

mero de barrios se va incremen-
tando año tras año; lamentable-
mente con estos indicativos que 
vemos que va creciendo también 
hay aumento de hechos delictivos 
en todas sus modalidades.

A raíz de esta problemática 
que es agobiante se ha tenido la 
necesidad de conformar Juntas 
Vecinales que son organizaciones 
del vecindario que se une para 
hacer trabajo preventivo ante los 
indicios de inicio de acciones de-

Menor de 5 años cayó accidentalmente 
del segundo piso de su casa

No tenía barandas y 
accidente doméstico se 

produjo inevitablemente

niña se encontraba sola por 
unos instantes, perdió el equi-
librio e inevitablemente cayó 
desde lo alto.

La niña de 5 años de edad 
estaba en su domicilio y su-
bió a su segundo piso desde 
donde cayó y encontró trágica 
muerte al impactar con el pavi-
mento del primer piso.

El coronel Mori, señaló que 
en este caso faltó mucha pre-
vención y se dejó sola a la 
menor por un momento el cual 
fue con consecuencia fatal que 
pone en tristeza a una familia 
que viven en la zona de Chall-
hua. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

La muerte sigue rondan-
do en Huaraz y los pueblos 
del Callejón de Huaylas, en 
nuestro medio una familia 
atraviesa serias dificultades 
tras la muerte de una de sus 
integrantes.  

Hoy se conoce que una 
menor de edad perdió la vida 
tras sufrir un fatal acciden-
te doméstico al caer desde 
unas escaleras sin barandas 
dentro de su vivienda ubica-
da en Huaraz.

El coronel PNP Javier Mori 
Oriundo, jefe de la Divincri 

Huaraz, dio cuenta que el trá-
gico accidente se suscitó en 
circunstancias que mientras la 

Con el “Puchero más Grande de Independencia” 
se inició la serenata por el 33 aniversario

En la MDI actividades 
diversas se cumplen con 
procesión de San Martín 
de Porres

Actividades diversas se cum-
plieron ayer en el distrito celeste 
en el marco del 33 Aniversario de 
funcionamiento de la Municipali-
dad Distrital de Independencia.

Todo un boom el “Puchero más 
Grande de Independencia” que 
fue elaborado por dos institutos de 
gastronomía y los ganadores de 

todos los trabajadores de la co-
muna celeste e invitados para la 
ocasión.

Igualmente, dentro de las acti-
vidades programadas se cumplió 
con la Campaña de Esterilización 
Canina y Felina. Durante la jor-
nada, que se desarrolló bajo un 
ambiente de compromiso social y 
con voluntarios de la I.E. El Pinar, 
se logró esterilizar a un total de 
100 mascotas del distrito, con-
tribuyendo significativamente al 
control responsable de la pobla-
ción animal.

En horas de la noche el distrito 
bailó con sus artistas del momen-
to en vísperas del aniversario 33 
de funcionamiento de la Munici-
palidad de Independencia.

Hoy se oficia Misa Te Deum, 
Paseo de Banderas, Sesión So-
lemne, Izamiento, Desfile. Hora 
de inicio 9:00 a.m. Parroquia 
Nuestro Señor del Sagrado Cora-
zón y Frontis de la MDI.  (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

P rocomp i t e 
2024 “Sabo-
res del Huas-
carán”.

C i e n t o s 
de personas 
que se dieron 
cita al evento 
gastronómico 
d e g u s t a r o n 
gratuitamente 
el rico puche-
ro con jamón 
y el pellejo de 

chancho, canchita, col y su agra-
dable ají con su respectivo caldo. 
Toda una delicia que busca fo-
mentar los potajes tradicionales.

Además, al cumplirse la mag-
na fecha del Día del Trabajador 
Municipal, se ofició una misa y 
procesión del Santo Moreno San 
Martín de Porres, patrón espiri-
tual de los trabajadores ediles.

Los miembros del sindicato 
de trabajadores (Sogli) ofrecie-
ron un ágape y fiesta social para 

Alcaldes de 236 centros poblados 
tomaron las instalaciones del GORE

Manifestantes no de-
jaron salir a los tra-
bajadores de la sede 

gubernamental y hoy 
radicalizarán su medida 

Los alcaldes de 236 centro 
poblados de Ancash, ayer desde 
tempranas horas llegaron hasta 
la sede del Gobierno Regional 
de Ancash y en la práctica toma-

ción (20.00 horas) no había 
respuesta a sus reclamaciones 
y continuaban en el frontis del 
Gore Áncash.

Lamentablemente la masa 
humana que llegó a las puertas 
de la sede gubernamental tomó 
los accesos de salida de los 
trabajadores, a quienes al me-
dio día los dejaron sin almorzar.

Hasta altas horas de la no-
che los manifestantes conti-
nuaron exigiendo la presencia 
del gobernador Koki Noriega, 
los representantes de los 236 
centros poblados (alcaldes) 
dijeron que urge el cambio de 
los gerentes de línea del Gore 
debido a su incapacidad de-
mostrada. Los manifestantes 
amenazaron que hoy jueves 
no dejarán ingresar a los tra-
bajadores del Gore y tampoco 
permitirán el ingreso de las 
personas que quieran realizar 
algún trámite. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

ron el local gubernamental.
Es una parte de la medida 

de lucha optada por los cen-
tros poblados que llegaron 
para protestar y exigir la asig-
nación de presupuestos que 
la norma estipula y en Ancash 
no hay nada al respecto y por 
ello los alcaldes de los centros 
poblados de la región hasta el 
cierre de la presente informa-
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Expediente judicial electrónico y mesa de partes electrónica en 
materia laboral se extiende a 15 provincias de la CSJAN

Herramientas 
tecnológicas tie-
nen impacto po-
sitivo para pres-
cindir del uso del 
papel.

La implementación del Ex-
pediente Judicial Electrónico 
(EJE) y de la Mesa de Partes 
Electrónica (MPE), para la 
especialidad Laboral – Nue-
va Ley Procesal del Trabajo 
(NLPT), fue ampliada a par-
tir del lunes 3 del corriente, 
en los órganos jurisdicciona-
les de 15 provincias que con-

forman la Corte Superior de 
Justicia de Áncash (CSJAN).

Las referidas jurisdicciones 
son: Aija, Antonio Raimondi, 
Asunción, Bolognesi, Carlos 
Fermín Fitzcarrald, Huacay-
bamba, Mariscal Luzuriaga, 
Pomabamba, Ocros, Recuay 
y Sihuas, en sus respectivos 
Juzgados de Paz Letrado y 
Mixtos.

Asimismo, en Carhuaz, 
Huaylas y Yungay en sus 
Juzgados de Paz Letrado y 
Civiles.

En la provincia de Hua-
ri operará en la Sala Mixta 
Descentralizada y en los Juz-

gados de Paz Letrado y Civil.
La extensión también 

abarca al Juzgado de Paz 
Letrado del distrito de San 
Marcos (Huari).

INGRESO DE PRIMERA 
DEMANDA

Cabe informar que una 
demanda laboral de pago de 
beneficios sociales y otros, fue 
la primera que se registró a 
través de la MPE, la misma 
que correspondió al Juzgado 
de Paz Letrado de Mariscal 
Luzuriaga.

(Nota de Prensa 
Poder Judicial)

Huaraz: clausuran dos locales nocturnos por permitir el 
ingreso y venta de alcohol a menores

Durante opera-
tivo del Ministerio 
Público se halló a 
80 adolescentes 

en una discoteca y 
falta de autoriza-
ción en otro local 

Dos locales nocturnos fue-
ron clausurados en la ciudad 
de Huaraz durante un ope-
rativo conjunto encabezado 
por el Ministerio Público, tras 
comprobarse el ingreso y la 
venta de bebidas alcohólicas 
a menores de edad.

GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS NORMAS
La intervención formó par-

te de las acciones de control 
destinadas a garantizar el 
cumplimiento de las normas 
que prohíben el acceso de 
adolescentes a centros de di-
versión y el expendio de alco-

hol a menores.
CLAUSURA DE LOCALES 
Durante el operativo, se 

clausuró el establecimiento 
“Escalada Deportiva de Moli-
nopampa” por no contar con 
autorización para su funcio-
namiento. 

En tanto, la discoteca “El 
Embrujo” fue cerrada luego 
de que se hallara en su inte-
rior a 80 adolescentes de en-
tre 15 y 17 años consumiendo 
bebidas alcohólicas.

UBICACIÓN DE LOS 
PADRES O APODERADOS
Ante la detección de los 

menores, el Ministerio Público 
informó a la Primera Fiscalía 
Provincial de Familia de tur-
no, que dispuso las diligencias 
necesarias para ubicar a los 
padres o apoderados y ase-
gurar la entrega de los ado-
lescentes.

OPERATIVO 
MULTISECTORIAL

El operativo fue dirigido 
por el fiscal adjunto provin-
cial Michael Arteaga Cano, 
de la Fiscalía Provincial de 
Familia, y la fiscal Carmen 
Osorio Fernández, de la Fis-
calía Provincial Especializa-
da en Prevención del Delito, 
con apoyo de personal de la 
Subgerencia de Control y Co-
mercialización de la Munici-
palidad Provincial de Huaraz 
y agentes de la Policía Nacio-
nal.

CONTINUARÁN ACCIONES
 PARA PTOTEGER A NIÑOS
 Y ADOLESCENTES
El Ministerio Público anun-

ció que este tipo de acciones 
continuarán ejecutándose en 
distintos puntos de Huaraz 
para hacer cumplir las nor-
mas que protegen a niños y 
adolescentes y sancionar a los 
establecimientos que vulne-
ren la ley. 

(Ronald Montoro Yopla).



16 Jueves 06 de Noviembre del 2025 Prensa Regional DEPORTES

 La historia de Sebastián Britos con Universitario 
de Deportes parece estar a punto de terminar, pues, 
según información del periodista Gustavo Peralta, el 
club no ha mostrado interés en entablar conversacio-
nes con el portero charrúa, cuyo contrato vence en di-
ciembre. 

En este contexto, habría clubes de la Liga 1 interesa-
dos en el guardameta, además de equipos provenien-
tes de Paraguay y Colombia.

El jugador, que llegó del Liverpool FC en 2024, ha 
mostrado un bajón de rendimiento en los partidos que 
ha disputado. 

Muchos hinchas han pedido su salida y el regreso de 
Diego Romero quien no tiene mucha participación en 
Banfield, Argentina; además, consideran que Britos es 
un portero que suele estar cerca del error.

¿Sebastián Britos dejará Universitario?
Todo sigue igual con respecto al futuro de Britos
En medio de este panorama, Peralta señaló que 

desde el entorno cercano de Britos, se han dado cuen-
ta de que su estadio en Ate podría estar por acabarse.

“Sobre Sebastián Britos: Todo sigue 
igual y ya no hubo nuevo contacto con 
la U para una posible renovación. 

El entorno del arquero uruguayo en-
tiende que la etapa con el club crema 
puede cerrarse pronto. Hay un par de 
clubes de Perú que han mostrado inte-
rés, pero también hay ofertas en Para-
guay y Colombia”, se lee en la publica-
ción vía X de Peralta.

Sebastián Britos habla sobre su futuro 
en Universitario

Como se recuerda, en una conversa-
ción con los medios, después de que la U 
consiguiera el tricampeonato, el porte-
ro habló sobre su futuro en el conjunto 
crema.

“Yo me quiero mantener en el club, a 
pesar de que no atravesé un buen mo-
mento en un punto del año, me quedo 
con cosas positivas, cosas por mejorar.

 En partidos importan-
tes, gracias a Dios estuve 
a la altura. Pero esto es 
un juego en equipo”, fue-
ron las palabras de Britos.

¿Hasta cuándo tiene contrato Sebas-
tián Britos con Universitario?

Actualmente, Sebastián Britos tiene 
contrato hasta diciembre de este año y 
de momento no hay ninguna informa-
ción oficial proporcionada por el club 
sobre la estadia del charrúa en la ‘U’. 

PEDRO GALLESE LLEGÓ A LIMA:
 ¿UNIVERSITARIO MANEJA UNA 

PROPUESTA 
CONCRETA PARA SU FICHAJE?
Luego de su sorpresiva salida de Or-

lando City, el futuro de Pedro Gallese es 
una incertidumbre. Ahora, la pregunta 
es si el para muchos considerado mejor 
arquero de la historia del fútbol perua

Britos a puertas de dejar la “U”: tiene propuestas 
de otros clubes de la Liga 1 y del extranjero
La situación de Sebastián Britos en Universitario de Deportes podría culminar pronto, ya que 

la ‘U’ no ha mostrado interés en renovarle su contrato, que finaliza en diciembre.

 En esa línea, Universitario de Deportes aparece 
como un potencial club interesado por sus servicios. 

En una última entrevista, Gallese indicó que no le 
“cierra las puertas a nadie”, ni a Universitario, más 
allá de su hinchaje por Alianza Lima.

 Es importante indicar que cuenta con una buena 
relación con Álvaro Barco, con quien coincidió en San 
Martín, y que actualmente es gerente deportivo del 
cuadro crema.  

RPP pudo conocer que Universitario no cuenta -de 
momento- con una propuesta concreta por Gallese, 
aunque no se descarta que haya una conversación 
próximamente para saber cuál es su situación y qué 
piensa para su futuro.

El golero de 35 años, que llegó a Lima, también ha 
sido vinculado al Inter Miami que lidera Lionel Messi.


